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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del Uso Público una superficie de 50 Ha.

aproximadamente, de Tierra Fiscal Sin Mensurar en el sector que se encuentra

ubicado al Sudoeste de la Ciudad, en la zona denominada catastralmente como

Sección "Q", a los efectos de ser destinada, según croquis que corre agregado a la

presente como Anexo I, a:

a) Emprendimientos Turísticos y Usos Complementarios;

b) Uso Residencial.

ARTICULO 2°.- MODIFICASE la zonificación establecida como R1 para parte del

área desafectada, según lo indicado en el Plano de Zonificación vigente,

zonificándose como Distrito de Proyectos Especiales para Uso Residencial, de

acuerdo a lo ..s. stablecido en el Artículo VII.1.2.6. del Código de Planeamiento Urbano

y según croquis que corre agregado a la presente como Anexo

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2819"17
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
, Muoicipalidad de Ushuaia

1S COPIA FEL	 04 0

USHUAIA,	 04 ENE 2005

VISTO el expediente N° CD-07718/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/12/2004, por la cual se desafecta del uso público una superficie de 50 ha.

aproximadamente, de tierra fiscal sin mensurar en el sector que se encuentra ubicado

al Sudoeste de la ciudad, zona denominada catastralmente como Sección "Q", a los

efectos de ser destinado a Emprendimientos Turísticos y Usos complementarios y Uso

Residencial, modificándose la zonificación establecida como R1 para parte del área

desafectada, y zonificándola como Distrito de Proyectos Especiales para Uso

Residencial.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitierido Dictamen A.L.M. N° 0 ri 7 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 8 1 9 sáricionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

por 1. sual se desafecca del uso público una superficie de 50 ha. aproximadamente, de

tierra cal sin men surar en el sector que se encuentra ubicado al Sudoeste de la

ciuda	 ona denominada catastralmente como Sección "Q", a los efectos de ser

des	 EmpreDdimientos Turístícos y Usos complementarios y Uso Residencial,

///.2.
as las Malvo	 Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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"Las lelas	 Geor,gios y Sanawicli del Sur, y los 1 lielos Contineniales Sol? serán

Pro‘ineia de Tierra del Fuego.
Aneántda e Islas del Mantico Sur

Repúbliea Argentina
NIunieipalidad de Ushinda

///.2.

modificándose la zon ficación establecida como Rl para parte del área desafectada, y

zonificándola como Distrito de Proyectos Especiales para Uso Residencial. Ello en

virtud de lo expuesto n ei exordio.

ARTICULO 2°.- Coniunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia

Cumplido, archivar.

040
DECRETO MUNICIFAL N°	 /2005. 

eJTEFANI

io

Ordenanza Numero: 2819
5/5


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

